
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2022-00139-00 

 
Clase de proceso: Habeas Corpus 

 
Obre a los autos el memorial de contestación allegado por la FISCAL MARIA CONSUELO 
MOLINA MELO, respecto al cual deberá estarse a lo dispuesto en sentencia calendada 04 
de marzo de 2022. 
 
Igualmente obre a los autos, las constancias de notificación obrantes en el plenario respecto 
al accionante NIXON CORTES VARGAS y los vinculados en el presente asunto, frente a la 
sentencia calendada 24 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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